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Agencíc\ Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12846/2017
Ciudad de México a 12 de Septiembre de 2 O 1 7

•201 r. AllCJ del Centenorio (IQ tu Pr'omulgadón de la Constitur;ión Po/fUca d� lu:i Escudos Uriidas Mr.xicanos· 

C. OMAR. NOCHEBUENA ESCOBAR
GASOLINERA GLG, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO

PRESENTE
ASUNTO:· Licencia Ambiental Única
BITÁCORA: 09/LUA0236/04/17 

En atención a la solicitud ingresada· a esta Agencia Nacional .de Segu'ridad Industrial y de
Protecr.i6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo· sucesivo la ACiENCIA. el día
:rn de Abril de 2017 y turnada para su atención a l?l Dirección 'General de Gestión Comercial.
adscrita a la Unlda.d de Gestión, Supervisión. lnspec'ción y Vigilancia Comercial, por med¡o del
cual en su carácter de representante legal del establecimiento GASOLINERA GLG, S.A. DE
C.V .. con ubicación· en· BLVD. NORTE HÉROES DE 5 D.E MAYO 915. COLONIA SANTA
MARÍA. MUNICIPIO DE PUEBLA. ESTADO DE 'PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 72080, en lo
suc;esivo ·el REGULADO, tramita 1.icéncia A�biental Única '(LAU). Una vez evalu�da la
información presentada. y 

. . : 

CONSIDERAN OO .. :.-.. :· ·. 
l. Que esta Dirección Generaf de Gestión· Comercial es competente para. reviscir,

evaluar y resolver sobre la Llcenda Ambiental única solicita.da por el REGULADO. de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción ·XXVII y 3 7 fracción XVIII del
Reglamento Interior .de la Agencia Nacional de, Seguridad Industrial y de Protecc;:ión al
Medio 'Amoiente del Sector Hidrocarburos. · : ·· 

. 
' 

. . 

11. Que el día iB-. de Abril de 20'17 se recibió �n la AGE"NCIA. la·. solicitud de Licencia
/·Ambiental Ünica para el establecimiento GASOLINERA CLC; S.A. DE C.V .. misma que

fue registrada con número de bltáccra 09/LUA0236/Ó4/l
0

7. 
111. Que el REGULADO cumple con los requisitos· necesarios pá�a el trámite de LICENCIA

AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó· dentro de la solicitud registrada con
.bitácora 09/LUA0236/04/17.
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Melc:hor Ocampo No 469, Coloníá Nueva Anzures, Delegación Migvcl Hidal¡¡o. C.P. l l S90, Ciudad de México. 
TelMono (+52.55) 91.26.01.00 - ��1/!!/<1,goh.mx 

L� l\¡¡cntia Nacional d� 5c�urídad lnoos1ria! v de P<ou,ct1�11 al MtttJlc Ambi,:ntc dlli Scttor Hidrocarburos ta,nt,il,n utir.:i:a t!l .,ulmimo "A�CI\' 
y las palabras 'l\gencia de Si,gu,id•d. [nor¡;lo y l\mhl,;1110· tQmo por,� <le tu ta�t\lld�d IMli1u,iu11�1 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














